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^^TOS DE SUSCRIPCIÓN

JllZA’6n 18 Administración del Bo- 
^^erir6^18 Apronta de la Casa-Hospicio

<*
^Ueiyy |C‘’ne', de fuera podrau hacerse 

on libranza del Tesoro 
’ C°bro

‘1Ñeniee!POndonc,a se remitirá framiueada
•9,$e<iicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PIÍSKTAS AL AÑO

Loe edictos y anuncios obligados al pago 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis- 

>!u miración sólo daré los números, previo el pago 
■ yi precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca-

r^X€

BOLETÍN o f ic ia l  
üli LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

01118 ^Bfosula, islas adyacentes, Canarias y 
^íf'^de n®8 sujetos a la legislación peninsular, á los 

Cjvjl,'romulKac|o|>, si en ellas no se dispusiese otra

‘V'1' Gobierno son obligatorias para la capi- 
^"vín^tro diat i ,|ua 80 publican oficialmente en ella, y 
SL ^(LevdAoF^3 Para 108 deiu»« pueblos de la misma 

d de Noviembre de ISO.)

Inmodiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
Dgt covsiiJO M MSTMS _ ■

® b Rey .Y 1a R-eina Regente 
Augusta Real familia conti- 

. nove’lad en su importante salud.
^Gacela 31 Marzo 1897.)

^ECCION pr imer a 
8sibiímm hiíl  ■j o de nNimos.

el e . Re a l  d e c r e t o
Seut¡¿'|<,1,7te y autos de competencia sus

. | ,<)8>erna^or f*e id provincia 
ü,8 cUaL"' ' de instrucción de Dolores,

lím-11' 0 d0 Marz° último el Procu- 
(Ííii^1 J110 Bóroz Celdrán, en nombre de 
^Uer'j i ^9u^e, dedujo ante el Juzgado 

j Ihi .. a contra el Alcalde y Pre- 
%/'J de Veut°Tes de la Mesa electoral del 
V rlUet)r,' alegando los siguientes he
' M'-11 el B 1 Por °ircular número 47, in- 

I %¡. ^91 do aquella provincia del 
V11 do i.’ ll9ate mes, dictada con motivo de la 

I eu1' ')1PUtado provincial, que había de 
'y día 22, que fueran reintegrados

1 °s Concejales suspensos por orden 

administrativa contra los que no se hubiere dicta
do auto de procesamiento, el Alcalde suspenso de la 
villa df Albatera, D. Andrés Baix, requirió al in
terino D. Cayetano Limorte, según constaba de 
las copias del acta notarial que acompañaban, 
para que le reintegrase en su cargo de Alcalde, 
y diese también posesión á los Concejales suspen
sos, por no existir contra los mismos actualmente 
auto de procesamiento, á cuyo requerimiento se 
contestó por el dicho Limorte, según aparecía de 
referida acta, que no daba la posesión solicitada 
ínterin no se le ordenase la Audiencia; que la ne
gativa del mencionado Alcalde interino para en
tregar un cargo que no podía ostentar, sólo tenía 
por objeto presidir una elección, para la cual no se 
había escatimado medio de hacerla lo más escan
dalosa que se había conocido en la villa de Albatera, 
por cuanto se hizo que votaran más de 200 per
sonas, que siempre se podría justificar se encon
traban ausentes; y no bastando ésto á dicho Alcal
de, que presidía el Colegio de la Casa Consistorial, 
abrió la urna electoral con escándalo de los Inter
ventores que se citan, introdujo un mazo de pape
letas, que por su número excederían de 300, forma
lizándose portal hecho la correspondiente protesta 
que autorizaron más de 50 electores, y presentada 
en hora legal no se les quiso admitir por la Mesa 
electoral, ni hacerla constar en acta como la ley 
previene; que el mismo procedimiento se empleó 
en el Colegio de la segunda Sección, que presidía 
el primer Teniente de Alcalde D. Vicente Albero 
Quinto, en cuya Mesa electoral se introdujeron 
también por éste casi igual número de papeletas 
que en el anterior, y con igual escándalo para los 
Interventores, sin que tampoco se quisiera hacer 
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constaren acta Jas protestas que por tales hechos 
se formularon; que los hechos relatados consti
tuían el delito de prolongación de funciones públi
cas ejecutado como medio de realizar el de false
dad cometido, previsto y penado por el art. 385 
del Código penal, y el de falsedad ejecutado des
pués, definido por el art. 314 del propio Código, 
de que eran responsables; del primero, D. Cayeta
no Limorte Quinto, Alcalde interino del Ayunta
miento de Albatera; y del segundo, este mismo y 
el primer Teniente de Alcalde D. Vicente Albero 
Quinto y los Interventores D. Antonio Quinto 
Fuentes, D. Manuel Guillen D. Matías Paya, don 
Juan García, D. Joaquín Juan Aloaraz, D. Anto
nio Sesma Gilabert, D. Ramón Berna Serna y don 
Francisco Cordán Pérez; y propone las diligencias 
que habían de practicar para la comprobación de 
los hechos objeto de esta querella. Por medio de 
otrosí propuso la recusación del Juez y del Es
cribano: , ,

Que por auto de 30 de Marzo último, el Juzga
do admitió la querella y mandó instruir el oportu
no sumario, y que no podía proveerse á la recusa
ción formulada en el otrosí del escrito de querella, 
por no justificar la afirmación que en el mismo se 
hacía de haber presentado el actor la denuncia á 
que se refería: .

Que instruidas, en efecto, las oportunas diligen
cias criminales, el Gobernador civil de la provin
cia, á instancia de D. Cayetano Limorte Quinto y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose: en que res
pecto del primer extremo, ó sea del hecho de no 
haber dado posesión á los Concejales suspensos, la 
rotunda afirmación del Alcalde de no haber reci
bido noticia oficial por la que pudiera tener cono
cimiento de haber levantado el auto de procesa
miento que pesaba sobre aquéllos, le quitaba todo 
carácter de delito de prolongación de funciones, 
puesto que era claro que no habiendo recibido el 
Alcalde comunicación alguna en este sentido, no 
podía dar posesión á los Concejales que estaban 
suspensos y procesados, quedando, por lo tanto, 
reducido el hecho, cuando más, á la información 
de que trata el caso 5.° del art. 99 de la ley del 
Sufragio de 26 de Junio de 1890; en que respecto 
del segundo extremo, ó sea la imputación hecha 
á los Presidentes é Interventores de las Mesas, de 
haberse introducido en las urnas las papeletas 
por paquetes, el propio recurrente afirmaba la 
inexactitud del hecho, justificándola con la cir
cunstancia de no haberse presentado protesta ni 
reclamación alguna en el acto de la elección, lo 
cual hacía sospechar que no se trataba de un he
cho grave, pudiendo muy bien referirse á faltas 
en el cumplimiento de las obligaciones y formali
dades en la elección, de que habla el art. 98 de la 
citada ley de Sufragio; y citaba además el Gober
nador los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

. Que el Juez sustanció el conflicto, y en la tra
mitación del mismo no se notificó al Procurador 
del querellante la providencia en que se mandó co
municarle el incidente por término de tres días, ni 
la en que se mandó citar, á las partes y Ministerio 
fiscal con señalamiento de día para la vista del ar

tículo de competencia, poniendo elactuaiy1 
ligencias, por las que se acredita que ne 
podido notificar dichas providencias al rio 
D. Enrique Pérez por no haber asistido a ^le
do ni haberle encontrado en aquella villa, 
brada dicha vista pública sin conourrencia 
partes ni del Ministerio fiscal, el Juez c ic^ 
declarándose competente, alegando pa™ 
fundamentos que estimó oportunos: , . eg-

Que el Fiscal de la Audiencia Pr0Vlu01^u’g0 qu6 
crito de 5 de Junio próximo pasado, «M* 
no se había recibido en aquella Fiscalía 
comunicación citando para la vista de 6u 
de competencia, ni testimonio del auto i (k 
dicho incidente, como se probaba por 6 ^0|joit8' 
no haberse acusado el oportuno recibo, y 
ba, en su consecuencia, que para subsitU'i 
cometida el Juzgado dejara sin efecto a 
lebrada y auto dictado, y señalase día P’1 n fui' 
había de celebrarse nuevamente, hacieu p^l 
ma las citaciones prevenidas en el art. 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Juzgado, en vista de la Pe । - ae P8ri 
dictó auto en 8 de Junio último; po1" 6 - :ary 
subsanar los defectos apuntados debía ¿It1' 
jaba sin efecto la providencia de 1. cle ¡u^' 
mo, por la que se señaló día para la v15 ■ 
dente de competencia, y por consecueiiL 
cuantas diligencias aparecían P1'®1^10^, 0g Jia8 
terioridad, y se mandó comunicar poi ^¿abl*1 , 
querellante particular la competencia

Que evacuado el traslado conferido a vjde!i 
dor del querellante, el Juez dictó üU^V, g qtte í 
cia en 17 de Junio mandando citar a 1 - .V 
sultaran declarados partes en esta flr 
nisterio fiscal, señalando día para la ।
culo de competencia: . jueZ

Que celebrada dicha vista pública, ' ( 
vió á dictar nuevo auto declarándole viji0ntoS 
alegando para ello las razones y úlUC 1 , 
gales que estimó procedentes: ,

Que el Gobernador, de acuerdo o011^ res0^ 
provincial, insistió en su requerí mi011 _ ’ 
do de lo expuesto el presente connio • g L

Visto el art. 10 del Real decreto ( 
tiembre de 1887, según el cual, s111^ ofiGl^¡ii 
tiempo, el requerido acusará recibo 1 
Gobernador y comunicará el asunto a t¿rni 
fiscal por tres días á lo más, y p°r es- 
á cada una de las parte: .0to, T16

Visto el art. 11 del propio Real de1 
tablece que inmediatamente se cita'a 
rio fiscal y á las partes para la 
celebrarse dentro de tercero día. * e 0 igi111 
el requerido dictará auto en otro 
clarándose competente ó incompeten jiih^

Visto lo establecido en el art. aP-fni''' 
Real decreto, que concede el recurso _ jer^ ¿ 
dentro de tres días para ante el supe1 
co de los autos en que el Juez de in’ 
declare competente: ¿ep

Considerando: d11*3
l.° Que al sustanciar el presente 

de comunicarse los autos por térmíu0 0| ¡i 
al Procurador del querellante, y si li“ 
rio puso diligencia de no haber p°
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!íh.C^Cl®n Ia procidencia en que así se acor- 
k M' no encontrar al citado Procurador, esta di

no puede subsanar tal omisión, toda vez 
a ‘ey tiene establecidos medios para hacer las 
paciones cuando la parte no fuere hallada:

Vp-^ne circunstancia concurrió respecto 
de la parte querellante y del Mi- 

Serna i' -al C0U relación á la providencia en que 
foa citar a partes y dicho Ministerio 

ar^uu'° de competencia, pues si 
e^et8.e.1-er*'° qUQ aPareceu diligencias puestas por 
NidA,dri0.^ara hacer constar que no se había 

, notificar la providencia al citado Procura- 
■ircit, 't '0 ^ahía remitido oficio al Fiscal, estas 

' aU<^a9’ cuaiIdo no consta el acuse de reci-
X^resad° funcionario, y la ley establece 

10 Pu i’8'1'4 ^lacer las notificaciones en tales casos, 
' 6n subsanar tampoco el vicio cometido:

Uaa vez dictado por el Juez el auto 
^aut(S' • c^ara competente ó incompetente, ta- 
•Oii ''leU6n el carácter de definitivos y sólo 
¡itile * ^j68) sin que el Juez ó Tribunal que los 

11 volver sobre ellos ni para reformarlos 
cNe3 j1 ° incidente sobre nulidad de actúa- 

esos defectos sólo pueden invocarse 
filtra ú^1'30 d0 apelación, único que conceden 
Ne8. °S exPresados autos las disposiciones vi
l" Q

^^sobíU0- U° Pu®de por lo tanto estimarse para 
^rit6 pq 1.01^ del conflicto el auto dictado última- 

lUe d * 6 Juzgado en 30 de Junio último, por 
í^ticad de anular las actuaciones antes 

-'isca! d,6 subsanar los defectos notados por
*0 V1® el ^nez a declararse competente, 

de p1'- no P^nde menos de estim irse la omi- 
• ^ros? r?qui9\tos antes notados, constituyen- 

de la'1?'08 vicios sustanciales en la tramita- 
j01?Peteueia, que impide, por ahora, la 

e-i0 de T?a/ i 01116 con lo consultado por el Con- 
f nomk^0 611 pieu°;
IJtlSo Xlll^6 de Augusto Hijo el Rey D. Al- 
(.■.^engo ’ \ °Olno Reina Regente del Reino,
V^he n0 । ec*arar mal formada esta competen

,, hado en p. ln8ar a decidirla, y lo acordado.
nnv a aci0 á treinta de Enero de mil ocho- 

?jeute del nlta y.siete.—María Cristina.—El Pre- 
18 d6l Cayrn118^0 de Ministros, Antonio Cáuo- 

“•^viHo.
^Gacela 31 Enero 1897.)

SeCCió n t er c er a .
UI,IISI0'i l'illIVUCIAL DE ZARAI10ZA.

0OTl» CIRCULAR .i JUtop,.. ,
l  ^arzp dispuesto en la Real orden de 22 
t 1877 ■6 ^^0, é Instrucción de 9 de Agos- 

la ¿ aiJr°hada por Real orden de la misma 
^aríp ^^idn provincial, de acuerdo con el 
Pl'ecio dti 6 ^U6rra d® ®sta Plaza, ha señalado 

e ^as raciones que los pueblos han su

ministrado al Ejército durante el mes de Marzo 
último, en la forma siguiente:

Pts. cts.

Ración de pan...................... 0‘19
Idem de cebada.................... 0‘94
Idem de paja.......................... 0'30
Litro de aceite...................... l<-7
Idem de vino.......................... 0*19
Kilogramo de carbón..........  0‘09
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero.. ................ 1473

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Marzo de 1897.—El Vicepre
sidente, Leopoldo Anglés.—Por A. de la C. P., el 
Secretario accidental, Ricardo Monterde.—El Co
misario de Guerra, Ventura Pescador.

•SECCIÓN CUARTA.
. ADM1IÍ1STHAC10N DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
Terminado el plazo para la remisión de los apén

dices al amillaramiento, para el próximo ejercicio 
de 1897-98, y como á pesar de lo prevenido por 
esta Administración en circulares de 19 de Enero 
y 15 de Marzo, insertas en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s de 21 y 16 de los mismos, números 18 y 64, 
son diferentes los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales que han dejado de evacuar servicio tan im
portante, demostrando con su apatía, no solo una 
marcada resistencia al ineludible deber de cumplir 
con los preceptos de la ley, si no que, con su falta 
de consideración á las amonestaciones amistosas, 
consignadas en aquéllas, me obligan á recurrir á 
los medios coercitivos contra mi deseo.

Antes, pues, de exigir las oportunas responsa
bilidades, he acordado excitar de nuevo á las cita
das Corporaciones que no hubiesen cumplido con 
el servicio de referencia, lo efectúen antes del día 
10 del actual; en la inteligencia que, pasado dicho 
día, incurrirán en la multa de 50 pesetas, con que 
quedan conminados; y se nombrarán Comisiona
dos que, por cuenta de los que se hallen en descu
bierto, pasen á recogerlos.

Zaragoza l.° de Abril de 1897.—El Administra
dor, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN SEXTA. .
I). Pedro García Ormazabal, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Pinseque:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 16 
del actual, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
3.114 pesetas 23 céntimos, que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Municipio que acaba dg
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VOtar la Junta para el próximo año econópiico do 
1897 á 1898, esta Corporación, en cumpiiniiento á 
lo que determina el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878. pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los ordinarios permi
tidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas 
3.114‘23 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población.

Discutido ampliamente el asunto, y convencida 
la Municipalidad de que el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tiene señalado á este 
pueblo no se permite ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 establecido anterior
mente, según la ley de 7 de Julio de 1888 y con 
la sola excepción establecida por el art. 118 del re
glamento de 21 de Junio de 1889. ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar este medio y 
proponer al Gobierno de 8. M. el establecimiento 
de un impuesto módico sobre las especies de paja 
y leña de todas clases que se consuman en esta 
localidad durante el próximo ejercicio, cuyos ar
tículos consienten respectivamente el gravamen 
de 3 céntimos de peseta por cada kilogramo que 
desde luego señala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del 25 por 109 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción marcada en la regla 
1.a del art. 139 de la ley Municipal y demás ór
denes posteriores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se unirá al expe
diente; calculando la Junta un consumo de 40.237 
kilogramos de paja y 63.521 de leña en todo el 
año, que viene á producir exactamente las 3.114*23 
pesetas á que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, se
gún y para los efectos prevenidos en las reglas 
2.a y 3 a de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.a de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el Secretario certifi-
co.—Mariano Parí.—Pablo Gay.—Manuel García.
—Domingo Dórente.—Cirilo Sangrós. -Constan
tino Diez.— Manuel Pola. — Nicasio Sangrós.— 
Mariano Gay.—A ruego del Concejal D. Higinio 
Sangrós y del asociado D. Bernardino Gay, que paja j lCu«. 4UP Udi U Ll Li* O -v v* 
dicen no saber escribir, Pedro García, Secretario.» | calidad, excepción de la que se

-Corresponde bien y fielmente con s efeC. 
que me remito. Y para que conste y sn' y y del 
tos oportunos, expido la presente con
Sr. Alcalde eu Pinseque á 29 de Marzo g0Cre- 
—V.° B.°-E1 Alcalde, Mariano Pnri.-^j 
tario, Pedro García.

Tarifa ele los articulos que 1 
Junta municipal de esta villa en la 
brada el dia 16 del mes actual para cava 
feit de 3.114 pesetas y 23 céntimos 1^ 
en el presupuesto ordinario que ha lo i 
te Municipio durante el prójimo ano 
de 1897-98, á saber: 1

peseK181
Especies Unidad

Números 
de unidades 
que se cal
culan do 
consumo.

Precio 
medio 
de la 

unidad

PsseUxs.

Paja......... Kilogr.0 40.287 »

Leña....... Idem. 63 521 »
— ——------- ---- ----

Totales.. » 103.808

Pinsequ e 29 de Marzo de 18!

»

0*03

0‘03

Dereclio^ 

unidad-

produc10 
aDU. tn cale"1"110'

Peseta

----- ---------- —------- ------------- * _ Ale¡ilde
Pinseque 29 de Marzo de 18'.b.- pedr° 

Presidente, Mariano'Parí.—El tiecreban », 

García.

D. Fermín Alba, Secretario del 
del pueblo de María, en la provinc
g°za: AynM9;
Certifico: Que en el libro de actas 1 

miento y Junta de asociados de la - ggd-et!11 
pal del corriente año, que obra en 
al folio 14, se halla la del tenor 9i^:lby pregi'

«Al margen.—Señores Alcalde ' dlllípp 
dente, 1). Ignacio Cadena, D- ^rlllp'i pj-e, ^'0 e' 
D. Antonio Mozota, D. Florencio jy^níi1 
más Pintre.—Señores asociados: 1 • ' ¡ngo, ‘ i 
sa, D. Agustín L-rente, D. José 
Faustino Burillo, D. Enrique Ga^0011’ 
Tena y Bienvenido de Baya: , 

’ Al centro.—En el pueblo de ^al,.í^^e&orá5 
zo de 1897: reunidos en Junta se. 
Ayuntamiento y asociados que al ,n 
presan, bajo la presidencia del ^'’L/hora96^ 1» 
cíente D. Ignacio Cadena, y siendo 11 
da. declaró abierta la sesión, y d11"* y 
anterior fuá aprobada. . s®

Seguidamente por dicho Sr. ^ri0 
nifestó que la reunión tenía por 0 
al examen y aprobación del preSUPn^ítalo PpI ^9 
del año 1897 á 1898. Examinado cap 
pítulo, se vió haberse agotado tod'» yo 
legales y reducido los gastos á 1° 4^ 
tanto resulta un déficit, de 1.065‘^ |^!0$ltI't, je 
cutido el medio de cubrirlo no se ' Jir 
que el reparto sobre las especies Du @0 
paja y leña que se calcula so consu11 _ 0|J - - - - .. . . } inviel
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^stria v •
18 forma- ^ )r Unan’m’(fafJ se acordó en la siguien-

^Pecies.
Consumo 

calculado.

Kiloars.

Precio 
medio 
en la 

localidad

Pe» cía».

Valor 

anual.

Pesetas.

Tanto 
por 

ciento de 
grava
men.

Pese/a».

Producto 
de 

las especies

Pesetas.

Liia
196 ST? 0‘02 3.935‘54 OH 6 630Paja....
92.13o 0‘03 2.763*90 0*1577 435*86

____ Total........................ 1.065‘86

Port^] f)roducLo anua! de 1.065*86 pesetas im- 
Dar-i " i '^'t0 de *as especies que se han gra- 
á 1 S<Ll J11- G* déficit del presupuesto del año 

i 04 peseb Ulta^°’ clLledaudo un sobrante de 
.Ufarse li.'-8’ 110 habiendo otros asuntos que 
i8 esta aci.^'1'*1,0 ^ién, acordando que copia 
, días y ' (S° -xP°nga al público por término de 
o a p’rovh 'r'? 80 coaita al Sr. Gobernador civil 

de l'la’ ^aia su inS6r°fón en el Bo l e t ín  
'^*RUen m r lnistna> cu cumplimiento de la ley. 
Y pftr as trinas.»

br° *» Pr3Bl^COn9be’ de Grden del Sr. Alcalde, li
María á 29 de Marzo de 1897.

^.8.0..^! ejerciente, Raimundo Ju- 
1 -i Fermín Alba, Secretario.

D, m , ——--------------- " i> .
Villfl e| nilJ’ Secretario del Ayuntamiento 

üertj/p., . f 6 ^^ajarín:
a Juuta^116 0n .e* acba de la sesión celebrada 

6 Actual s- llniui°ipal de esta localidad el día 15 
nentra 61

d ) Pesetas oo* - es(,ado, visto el déficit de 
hiU (l,1e uoV eentimos, acordóse por unanimi- 
üjlllldr as o?' |Hj0 Po^hle en manera alguna dis- 
h^í^do, v n' ,! llb,ades que para gastos se han con- 

i’ '' Vlsiu z| * 1¡j 1¿ad0 Ou 1?’1'a «e que como ingresos se han 
ho ÍP^bles h h  7S toonysos autoriza la ley y son । 6 8. a localidad, se solicite del Gobier- 
(.l,”beo sobre i establecimiento de un impuesto 

qu6 Se oonsumo de paja y leña de todas 
se desr'^a 0U *a localidad, á excepción de 

e| ^^o t-jerci •■le á M industria, durante dicho 
pB artlVatoeii (1^1 ’ cuy°s dos artículos consienten 

111 cuto 01 08 Y Iros milésimas- de peseta res- 
l<ilop-rf 'UU ando la Junta un consumo de 

te i'*108 de l^fj/1,11108 de la primera y 793.300 kilo- 
c,88 8-562 h 11 vionen á producir exactamen- 

a| , di8PUs 2*^ céntimos.
I^° I-ol que este acuerdo se fije 
^in^ i tos de i ,<;l tnhio de 10 días, según y para 
ha,11 ar de b , reSlas 2.a y 3.a de la Real orden 
dor'i^^frido ei 6 ^-S^to de 1878, y que una vez ; 
^ioh 08 ^Oeum fbazo se remitan al Sr. Goberna- 

y * ^bspo^^.^tos señalados en la regla 4.a de
^Uó ]a ,

-tiih ‘’^o de ( ‘ esion> flue firmaron dichos señores 
^oí^JoacHy6 c&rtifico.—El Presidente, V. Pe

—Plácido Aranda.— Maria- 
Casanova.—M. Meseguer.—Es- :

teban Borraz.—Francisco Beltrán.—Emilio Sola
no.—Manuel Julián.—Julio Gil.--Por los señores 
O. MarP.no Pueyo y D. Tomás Gilaverte, que no 
saben, y D. A. D. L. J., Tomás Bernal, Secretario.»

Para que conste y se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento á dichas 
disposiciones, expido la presente de orden del se
ñor Alcalde, y con su visto bueno, en Alfajarín á 
26 de Marzo de 1897.—V.° B.°—El Alcalde, V. 
Peralta.—Tomás Bernal.

D. Pascual Cardona López, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Tauste:
Hago saber: Que intentados sin efecto los enca

bezamientos parciales ó gremiales, y habiendo 
acordado el Ayuntamiento de esta villa, en unión 
de los .asociados de la Junta municipal, proceder 
al arriendo á venta libre de todos los derechos 
comprendidos en la tarifa oficial vigente, por tér
mino de tres años; la primera subasta tendrá lu
gar en esta Sala Consistorial el día 9 de Abril pró
ximo, de diez á doce de su mañana; si en dicha 
subasta no se presentasen Imitadores, se celebrará 
una segunda el día 19 del mismo mes y en iguales 
hora-, siendo el tipo del remate el importe de las 
dos terceras partes del cupo y recargos, y por tér
mino de un año.

En el caso de que no dé resultado esta segunda 
subasta, se procederá al arriendo de venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes por 
término de un año, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 29 del repetido mes de Abril, y de no 
dar resultado, se celebrará una segunda el día 9 
de Mayo, y la tercera y última el 19 de dicho mes. 
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Tauste 31 de Marzo de 1897.—Pascual Cardona.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, tiene acordado al arriendo á venta libre, 
por término de tres años, de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos para el ejercicio de 
1897 á 98, cuya subasta se celebrará el día 8 del 
próximo mes de Abril, á las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial; de no haber postor, se ce
lebrará otra segunda subasta el día 16 del propio 
mes, y á la misma hora.

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas se celebrarán 
los días, 24 de Abril y 3 de Mayo próximos, en el 
mismo local y horas, con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

María 30 de Marzo de 1897.— El Alcalde ejer
ciente, Raimundo Julián.

El Ayuntamiento que presido, asociado de la 
Junta que determina el art. 247 del vigente regla
mento de consumos, ha acordado el arriendo á ven
ta libre, por término de tres años, de todas las 
especies de consumos, á cuyo efecto se celebrará 
la primera subasta el día 8 del próximo Abril, á
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las diez de la mañana, y de no haber postor, ten
drá lugar la segunda el día 18 á la misma hora. Si 
las anteriores subastas no diesen resultado, se pro
cederá al arriendo á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, por un año, cuyas subastas se 
celebrarán en los días 28 de Abril, 8 y 18 de Mayo 
próximos, á la hora indicada. Todas con arreglo á 
los pliegos de condiciones que obran en esta Se
cretaría.

La matrícula industrial de este pueblo, para el 
próximo ejercicio, estará expuesta al piiblico por 
término de 15 días, á contar desde el l.° del pró
ximo Abril.

Alcalá de Moncayo 28 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Manuel Gil.

El-Ayuntamiento y un número igual de contri
buyentes asociados de la Junta municipal, visto 
el resultado negativo de ios encabezamientos par
ciales y gremiales voluntarios para hacer efectivo 
el impuesto de consumos en esta villa, tienen 
acordado el arriendo á venta libre, por un período 
de uno á tres años de todas las especies sujetas al 
impuesto, bajo el tipo y pliego de condiciones ex
puesto al público en esta Secretaría; debiendo de 
tener lugar la primera subasta el día 8 del próxi
mo Abril, de diez á doce de su mañana; y si no 
diera resultado ésta, se celebrará la segunda el día 
18 de dicho mes, á la misma hora, y por el tipo de 
las dos terceras partes del que sirve de base para 
la primera y solo por un año.

Si esta segunda fuere declarada desierta por fal
ta de lioitadores, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva de los grupos de líquidos y 
carnes; cuyas tres subastas, como las anteriores, 
se celebrarán en la Sala Consistorial, y éstas ten
drán lugar en los días 27 de Abril, o y 12 de Ma
yo más próximos, de diez á doce de la mañana, 
ajustándose al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la misma Secretaría.

Calcena 29 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Erancisco Pérez.—P. A. del A. y J., Marcelino 
Mediel, Secretario.

El Ayuntamiento de este pueblo asociado de un 
número igual de Vocales de la Junta municipal ha 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
tres años, de las especies de consumos, por el tipo 
de 1.370 pesetas 25 céntimos y recargo del 100 por 
100 para atenciones municipales.

La primera subasta se celebrará el día 10 de 
Abril, á las nueve de la mañana, en la Sala Con
sistorial, bajo las condiciones que se encuentran 
en el pliego, y si no hubiese postor, se celebrará 
la segunda el día 19 del mismo mes y á la hora 
citada.

Si tampoco diese resultado, se tiene acordado el 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes por el tiempo de un año, cuyas 
subastas primera, segunda y tercera se celebrarán 
respectivamente los días 24 y 30 de Abril y 6 de 
Mayo, con sujeción á las condiciones que se pon
drán de manifiesto en Secretaría y á los capítulos 
25 y 26 del reglamento del ramo.

También se hallan de manifiesto por to' m1 
15 días la matrícula de subsidio, el Paí^r.Oil .isog y 
dulas personales y las liquidaciones de 
gastos con los presupuestos adicional y re u 
para el ejercicio de 1897-98. ., An-

Farlete 27 de Marzo de 1897.—El Alcalde, - 
tonio Calvo.

No habiendo dado resultado los encabe^11^. 
tos gremiales para cubrir el cupo y r,eCa,íqa7-98, 
consumos para el próximo ejercicio de ' fc-eI10 
este Ayuntamiento y Junta de asociai¿g 
acordado proceder al arriendo con venta 
todas las especies, bajo el tipo y condu-i'^ ^y6 
se hallan de manifiesto en esta Secretai 
primera subasta tendrá lugar el día ( 
próximo, á las diez de su mañana, en ' fV |a ge- 
sistorial, y de no causar efecto, se vermcai 
gunda el día 20 del mismo, en igual j101 
sirviendo de tipo el importe de las dos 
partes del señalado á la primera, y P01 g0 prO' 
de un año. Si ésta tampoco diese resulta Or jog 
cederá al arriendo con venta á la exclus ^^^gl 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendían 0| 
30 de Abril y 11 y 22 de Mayo proxiinl , 
mismo local y hora que las anteriores, cQ jp 
go de condiciones se hallará de manifies 
cha Secretaría del Ayuntamiento. A|caEe' 

Novillas 29 de Marzo de 1897.—E
Blas Miñes.

El Ayuntamiento y asociados de la , .0ü(jO yoD 
nicipal tiene acordado proceder al je l°s 
venta libre, por tiempo de uno á tres-a*1^ j^^e- 
derechos de consumos que abraza la taH ■ ^ti
ra bajo el tipo en alza de 9.987 pesetas y ^ut0. 
mos á que asciende el cupo anual y r6C,A 
rizados. Para ello se celebrará la P^I^iuróxí11101 
en la Sala Consistorial el día 10 de poshJ’ 
de cuatro á sais de la tarde, de no ha misO11? 
se celebrará la segunda subasta el U ' pOr e 
mes, en la que se admitirán PrüP0S1' ’-.j-Jo 
importe de la dos terceras del tipo y°UA i^do. 
la primera. En el caso de no haber Je 1° 
procederá al arriendo con venta exc u-^ j 
derechos que representan los grop0* ‘ ]agar 
líquidos en otras subastas que tendrán 
los días 24 de Abril, 2 y 9 de May0! 6 cOndicl° 
mas horas, con sujeción á los pliegoS c ' 
nes y Eeglamento del ramo. . ]„aide-

Utebo 31 de Marzo de 1897.—El - . ^q j., 
Laforga.—El Secretario, Mariano P0 1 '

El Ayuntamiento y Vocales asociado^^.^d0 
ta municipal de este pueblo han a treg M10' 
arriendo á venta libre, por término c de 
de todas las especies sujetas al imP.lWirá di 
sumos; cuya primera subasta se cele de 
del próximo Abril, á las diez de su mil1 gno^, 
resultar postor, tendrá lugar otra seg* b11 
ta el 1.6 del mismo Abril. Si en aquel 
re licitadores, se procederá al arriem ^yidc 
elusiva, por un año, de los grupos ( 0 gj 
carnes, cuyas subastas tendrán lug^ pjie^ 
Abril, 6 y 16 de Mayo, con arreglo a
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i»^*'^01168 Que estará de manifiesto en la Secre- 
7 del Ayuntamiento.

' Ckrí Ue^^° 26 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Chueca.

a6oi-S|t6i y Junta de asociados han
el u a • Proceder al arriendo á venta libre, por 
coiisrmin0 d6 uno tres años, de los derechos de 

y recargos autorizados sóbrelas espe- 
e] R^‘adas: cuya primera subasta tendrá lugar 
re Da., de Abril próximo, y si en ella no hubie- 
2C|jljOr,i tendrá lugar la segunda subasta el día 
Pfoce] y si tampoco diere resultado, se 
lo$ era al arrÍ6üdo con venta á la exclusiva de 
86 y°S équidos y carnes, y estas subastas 
^avr^ >Ul^n en igual forma los días 2, 12 y 23 de 
8is¿^’ lleudo lugar todas ellas en la Sala Con- 
los rela ’ de las diez á las doce de la mañana de 
Nd:8^60^708 días, con sujección al pliego de 
Cr6tar'1Ol?]6S ^U6 88 ha*la de manifiesto en la Se- 

O|V'A 'm0 68te Ayuntamiento.
d8 Marzo de 1897.—El Alcalde ejer- 

$ ulgencio Muñoz.

Uutamiento que presido, asociado de la 
Diento Y.0 determina el art. 247 del vigente regla- 

libre 0 uous,um.os> ha acordado el arriendo á ven- 
pecip 3 hür término de tres años, de todas las es- 
Mmer- e/'¡,asumos? á cuyo efecto se celebrará la । ^bril a j511 ^^ta, el día 9 del próximo mes de 

I tor> ¿n 1 ^ez d® Ia mañana, y de no haber pos
' ^’a. Si' ,ra u8ar la segunda el día 19, á la misma 

s© ! . aH anteriores subastas no diesen resulta
r aridendo á la exclusiva de los 

^Stas s 8 y carnes por un año, cuyas su- 
d6 Maya C6,brarán eu los días 29 de Abril, 9 y 19 
arregiQ • l^'^uno, á la hora anunciada. Todas con 
6sta Spro. P8 phogos de condiciones que obran en 

secretaría.
P&ra industrial de este pueblo^ formada 
. co Dor»0^1111-0 ejer°icio, estará expuesta al pú- 
de Abril ermin0 de 15 días, á contar desde el l.° 

T i
breUtiorutes d° de Marzo de 1897.—El Alcalde, 

^entos íí.^'d0 Pr°ducido efecto los encabeza- 
ü ?1' c°nsnm ailale8 Para cubrir el cupo y recargos 
.98, ei 08 Para el próximo ejercicio de 1897 
e Proeedr?rQtÍtaini6nto y Junta de asociados acor- 
J^cieg n a aryiendo, á venta libre, de todas las 
? ^dioion’1 0 ^niino de tres años, bajo el tipo 
7etaría c 88 que se hallan de manifiesto en Se- 

Abril n - .Poniera subasta tendrá lugar el 9 
(.a , Oonsj^1!3"10! a Ins diez de su mañana, en la 

*a seo-n 01|la^ y de no causar efecto, se verifi- 
sirv'^ a dia t9 del mismo, en igual hora 

|ís?C6ras Parr'^0 d0 e* imPorte de las dos 
v pop ,8S del señalado á la primera, siendo 
echado ^niUo de un año. Si ésta tampoco diese 
U1' ^iva’ (i' Procederá al arriendo con venta á la 
el^dyáu i’u 6 08 líquidos y carnes, cuyas subastas 

^isnio 1q ‘'i ei t, 11 y 21 de Mayo próximo, en 
Cal y hora que las anteriores, cuyo 

pliego de condiciones, estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. , ,

Por término de 15 días se hallará de manifiesto 
en el mismo local la matrícula industrial formada 
para el ejercicio de 1897-98. _

Salillas de Jalón 30 de Marzo de 189;. El Al
calde, Sixto Rosel.

El Ayuntamiento de mi presidencia y Junta de 
asociadlos tiene acordado el arriendo á venta libre, 
por término de tres años, de todas y cada una 
de las especies de consumos para el ejercicio de 
1897-98, cuya subasta tendrá lugar el día 6 de 
Abril próximo, á las once de la mañana, en la Sa
la Consistorial; de no haber postor, se celebrará 
la segunda el día 16 del citado Abril. Si tampoco 
diera ésta resultado, se procederá al arriendo con 
la exclusiva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar en los días 26 
de Abril, 6 y 16 de Mayo siguiente, á dicha hora; 
todo con arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

El Frago 26 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Mariano Biescas.

No habiendo producido efecto la segunda su
basta para el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos para el próximo ejercicio de 
1897-98, se anuncia la primera subasta, con venta 
á la exclusiva, de líquidos y carnes, bajo el pliego 
de condiciones que obra en la Secretaría del Ayun
tamiento; dicho acto tendrá lugar el 7 de Abril 
próximo, á las diez de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de la misma.

Maella 28 de Marzo de 1897. — El Alcalde, 
Francisco Bravo.

La plaza de Guarda municipal y voz pública de 
esta Municipalidad se halla vacante por traslación 
á otro punto del que la desempeñaba, previa la 
asignación anual de 250 pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal y por trimestres vencidos.

El agraciado tendrá la obligación de sacrificar 
los cerdos de los vecinos que le producirán unas 
150 pesetas. , , . ■

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus ins
tancias á esta Alcaldía acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud legal, y certifica
ción de buena conducta, hasta el día 15 de Abril 
próximo, en que se proveerá.

Murero 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ber- 
.nardino Górriz.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico del 
pueblo de Paracuellos do la Ribera, dotada con 
150 pesetas de beneficencia, y además las igualas 
de los vecinos. , .

En el mismo pueblo hay estantería y menaje de 
botica en buenas condiciones que se cederá á pre
cio reducido.

Paracuellos de la Ribera 31 de Marzo de 1897. 
—El Alcalde, Manuel Pérez.
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Hasta el 15 del actual se hallará expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento la 
matrícula industrial para el ejercicio de 1897-98, 
á fin de que los interesados puedan examinarla.

Boquiñeni l.° de Abril de 1897.-E1 Alcalde, 
Pascual Almau.

La matrícula industrial formada para el ejerci
cio de 1897-98, se hallará expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
diez días.

Gallocanta 28 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Eladio Ballestín.

Durante 15 días estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al año económico de 
1895 á 96.
' Zuera 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Anto

nio Ineba.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público en ¡a Secretaría de esta Corporación los 
documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejerci
cio 1895-96.

Presupuestos adicional y refundido del ejerci
cio 1896-97.

Matrícula industrial para el ejercicio 1897-98.
Padrones de cédulas personales para el mismo 

ejercicio.
Villanueva de Gállego 30 de Marzo de 1897.— 

El Alcalde, Lorenzo Lisón.

La matrícula industrial de este pueblo para el 
año económico de 1897 á 98, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á contar desde el l.° de Abril 
próximo, durante los cuales se admitirán las re
clamaciones que se presenten.

Castejón de Valdejasa 29 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Mateo Arjol.

La matrícula industrial y de subsidio, de este 
pueblo se hallará expuesta al público desde el día 
1." al 10 inclusive de Abril próximo venidero, du
rante cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Viver de la Sierra 29 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, .Ramón Rodríguez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud

D. Juan Blas Ubide, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, ejerciente funciones de instrucción 
de la misma y su partido por ausencia con li
cencia del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Manuel

Sánchez Molinero, conocido por Berna)111 
sujeción á tipo se venden en pública ‘^ril 
tendrá lugar en este Juzgado el día 23 de 
próximo, á las diez de su mañana: , , r

l .° Un campo, regadío, denominado U 
Soriano, de una hanega y tres almudes de 
linda al N. con otro de herederos de Dáni'^ 
ban, al S. con camino de herederos, a . 
campo de Mateo Arban y al P. con acequi - 
ra: tasado en 175 pesetas. , de

2 .° Una viña, secano, situada en el 
Brea, de una yugada de tierra; liúda a c ()D]ú d . 
campo de Pedro Marín, al S. con monte 
al M. con camino y al P. con Gaudencio 
tasada en 250 pesetas. ,o iaed¡a

3 .° Otra viña, secano, en el Hoyo, de 
yugada de tierra: linda al N. con camino 
al S. con viña de Lucas Canales, al M- o011 ^^'11: 
Mariano García y al P. con otra de Pedio 
tasada en 75 pesetas. do3

4 .° Un campo, secano, en Pozo ^°y0’ teOO' 
yugadas de tierra; linda al N. y S. con m caI) 
mún, al M. con otro de Mariano García y a 
monte común: tasado en 80 pesetas. njja

5 .° Un campo, secano, en Nava Alta, 
yugada; linda al N. con senda de “6ie ^OP6* 
al S., M. y P. con Manuel Marco: tasado e 
setas. . .

6 .° Otro campo, secano, en el camin0 c coJi 
nes, de una yugada; linda al N., S., M. y 
montes comunes: tasado en 60 pesetas.

7 .° Otro campo, secano, en el ¡g, c»11 
media yugada; linda al N. con río Brea, 
id., al M. con monte común y al P- con 1 •• 
en 100 pesetas. ’ irngi si11

8 .° Una casa en la calle de Extranii Je 
número; linda por derecha entrando co'1 
herederos de Dámaso Arban, por iz(lllie d0 
casa de Matías Marín y por espalda con , 
Mariano García: tasada en 750 pesetas. yi- 

9 .° Una casa y pajar en el 
cente; linda al N., 8., M. y P. con monte» 
nes: tasada en 500 pesetas. „ . . i:nda P01 

10 . Un corral en el Tiro de la Bola, 
derecha entrando con otro de Migne r 0gp^ 
por izquierda con camino de Mesones y P q̂q p0z 
da con otro de Manuel Benedí: tasado e 
setas. ,

Situadas en Nigüella. -.«nto de1 P'S 
Y para que llegue a conocimiento tJ1* 0, 

se expide el presente; advirtiendo po^6^ 
de propiedad consisten en la m^^egistr» 
ria, la cual pende de inscripción en e " oo1’^ 
la propiedad por no haberse satisfecho geSto 
póndiente al impuesto, estando de m^ rej!)^ 
la E cribanía, y que para tomar parte 
te deberán los licitadores consignar P* ^nl / 
en la mesa del Juzgado una cantidLl qu051, 
10 por 100 efectivo del valor de los qtie 
ve de tipo, que será devuelta, excepto g 
rresponda al mejor postor, quequedai0 
rantía de su obligación. je

Dado en Oalatayud á 26 de Mar^o 
—Juan Blas.—D. 8. O., Roque Romeo-

IMPRENTA DEL HOSPlC*0
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